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RV: Desistimiento Audiencia de Conciliación Administrativa

Daniel Lopez Ortega <dlopez@icfes.gov.co>
Jue 15/04/2021 11:36
Para:  Adriana Ortiz González <aortizg@icfes.gov.co>

1 archivos adjuntos (799 KB)
procuraduria.pdf;

Hola Adriana te adjunto el radicado de S3 de desis�miento

Cordialmente, 
 
 
Daniel Lopez Ortega 
Subdirección de Información 
dlopez@icfes.gov.co 
t: +57 (1) 4841410 ext 205 
Calle 26 N. 69-76 
Edificio Elemento, Torre II, piso 16  
 

 

De: July Estafany Carrillo Moreno <july.carrillo@s3.com.co> 
Enviado: jueves, 15 de abril de 2021 10:41 a. m. 
Para: Claudia Marcela Arevalo Rodriguez <carevalo@icfes.gov.co>; Ana María Cris�na De la Cuadra Pigault de
Beaup <adelacuadra@icfes.gov.co>; Daniel Lopez Ortega <dlopez@icfes.gov.co> 
Cc: Andrea Yulieth Gonzalez Álvarez <andrea.gonzalez@s3.com.co> 
Asunto: Desis�miento Audiencia de Conciliación Administra�va
 
Buenos Días, 

Por medio de la presente, nos permi�mos comunicarles que el día 15 de abril de 2021, se realizó
solicitud de desis�miento de la audiencia de conciliación administra�va a través de la sede electrónica
con número de Radicado E-2021-199202, según su solicitud de prorroga y aclaración de facturación de
la orden de servicios 44219, acuerdo Marco de Precios Nube Publica III , dando cumplimiento a lo
acordado en reunión electrónica el día 14 de abril de 2021. 
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No obstante, es per�nente enunciar que la fecha límite de pago acordada, es el día 30 de abril del 2021,
por lo que el acuerdo de pago deberá determinar de manera clara y expresa la fecha en mención; De
igual forma es necesario que se establezca que en caso de no cumplir con la fecha acordada se tramitara
lo consagrado en la cláusula 31 del acuerdo Marco y las acciones judiciales Per�nentes, como clausula
excepcional a favor de S3. 

 Cordialmente, 


